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L E Y 5 a . D E 1 9 0 6 

( m a y o 125) 

por la cual l a Nación r inde homenaje al Externado Nacional 
Cami lo Torres, y se d ic tan otras disposiciones, 

E l Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Ar t í cu lo I o La Nac ión r inde homenaje de admi rac ión y 
g ra t i t ud al Externado Nac iona l Cani i lo Torres de Bogo 
tá, por haber celebrado sus bodas de p lata el 5 de octubre 
de 1963. Con ta l mot ivo destínase la suma de u n m i l l ó n de 
pesos ($ 1.000.000.00) para la reconstrucción de las ed i f i -
caciones en donde actualmente func iona el mencionado es-
tablec imiento y para ampl ia r su capacidad mediante la cons-
t rucc ión de nuevas aulas. 

Parágrafo. Este aux i l io será pagado d i rectamente a l Ha-
b i l i tado Pagador del Externado Nacional Cami lo Torres, 
previo cumpl imiento de los requisitos exigidos por la Con-
trataría General de la Repúbl ica. 

Ar t í cu lo 2o A f i n de dar efect ivdad a la presente Ley, 
queda facu l tado el. Gobierno para abr i r los créditos y rea-
l izar los traslados indispensables, en caso de que no sea i n -
cluido este aux i l io en los Presupuestos de las próximas v i -
gencias. 

Ar t ícu lo 3o Esta Ley regi rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E „ a 11 de mayo de 1966. 

E l Presidente del Senado, 
EUGENIO GOMEZ GOMEZ 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

CARLOS ALBORNOZ R 

E l Secretario del Senado, 

Amau ry Guerrero. 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 
Lu is Esparragoza Gálvez. 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nac iona l 

Bogotá, D . E., mayo 25 de 1966. 
Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Públ ico, Joaquín Va -
l íe jo Arbeláez. El M i n i s t r o de Educación Nacional , Dan ie l 
Arango Jarami l lo . 

L E Y 6 n . D E 196t> 

( m a y o 2 5 ) 

por la cual se decreta un aux i l io a la Cl ín ica de Ma te rn i dad 
" l uz Castro de Gut iér rez" (Depar tamento de Ant ioqu ia ) . 

E l Congreso de Colombia 

DECRETAt 

Ar t í cu lo I o Auxi l iase con la suma de siete mi l lones de 
pesos ($ 7.000.000.00) a la Cl ín ica de Ma te rn i dad "Luz Cas-
t ro de Gut iérrez", con destino a la construcción de u n edi-
f icio, dotac ión y func ionamiento de dicho establecimiento. 

A r t i cu lo 2o E l auxi l io a que se ref iere el ar t ículo anter ior , 
será inc lu ido en el Presupuesto de la p róx ima vigencia, y 
en caso de que así no se hiciere, cl Gobierno queda facu l -
tado para abr i r los créditos adicionales y hacer los t ras-
lados presupuéstales para el cumpl im ien to de la presente 
Ley. 

Dada en Bogotá, D. E., a 11 de mayo de 1966. 
E l Presidente del Senado, 

KUGKNIO GOMEZ GOMEZ 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

CARLOS ALBORNOZ R 

E l Secretar io del Senado, 
Amau ry Guerrero. 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Lu is Esparragoza Gálvez. 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nac iona l 

Bogotá, D . E., mayo 25 de 1966. 
Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M in i s t r o de Hacienda y Crédi to Públ ico, Joaquín Va -
lle jo Arbeláez. El M i n i s t r o de Salud Públ ica, encargado, 
Gerardo López Narváez. 

CONTENIDO: ULTIMA P A G I N A 

CONTRATO NUMERO 46 

Entre los suscritos: A l v a r o Castro Bernal , mayor de edad 
de esta vecindad y portador de la cédula de ciudadanía nú-
mero 468000 expedida en Z ipaqui rá , obrando en su carác-
ter de Agente Fiscal de los Ter r i to r ios Nacionales, en v i r t u d 
de las atr ibuciones que le confiere el Decreto número 012 
de 1939 y en representación de los Ter r i to r ios Nacionales, 
por una parte, quien en adelante se denominará el Contra-
tante, y el ingeniero en telecomunicaciones Ramón Gonzá-
lez Nieto, igualmente mayor de edad, de esta vecindad, y 
portador de la cédula de ciudadanía número 2855383 expe-
dida en Bogotá, obrando en su propio nombre, qu ien en 
adelante se lenominará el Contrat ista, se ha celebrado un 
contrato contenido en las cláusulas que más adelante se ex-
presan previas las siguientes consideraciones: 

Que con e l f i n de te rm inar la instalación de los contro-
les remotos para la Centra l de Radiocomunicaciones de los 
Ter r i to r ios Nacionales, en el cerro de Monserrate, se hace 
necesario efectuar los empalmes de los pares telefónicos 
entre la caja te rm ina l telefónica situada en el edif icio te r -
m ina l del Funicu lar en Monserrate y la caseta vecina de 
radiocomunicaciones de los Ter r i to r ios Nacionales entre la 
caja xermmal telefónica situada en el edi f ic io de la Nueva 
Granada en el cerro de Monserrate y la caseta vecina de 
radiocomunicaciones, y entre la caja te rm ina l telefónica si-
tuada en el 7o piso del Edi f ic io M u r i l l o Toro y las oficinas 
de Radio del Min is ter io en el mismo edif icio. 

Que para los fines anteriores se h ic ieron las cotizaciones 
del caso; 

Que la Junta de Lici taciones del Min is ter io de Gobierno, 
en su sesión del día 27 de septiembre del año en curso, como 
consta en Ac ta número 15 de la misma fecha, aprobó la 
oferta presentada por el ingeniero de telecomunicaciones 
Ramón González Nieto, en su cotización básica por la suma 
de S 12 950.00, descartando las al ternat ivas 1 y 2 del mismo 
oferente; 

Que sólo fa l ta la fo rma l idad del contrato escrito. 

C O N T R A T O 

Cláusula pr imera. E l Contrat ista, se compromete con el 
Contratante, a efectuar los siguientes trabajos de instala-
ción: 

Pr imera parte. Instalación cable telefónico entre caja ter -
mina l telefónica situada edi f ic io t e rm ina l Fun icu lar Monse-
rrate y Estación Radio de Mingobierno. Distancia 20 metros. 

Clase de construcción: a) Subterránea conductos eléctr i -
cos Eterni t , para la parte externa: 

b* F i jac ión con bridas de soporte para e l cable en la 
par le que va en el in te r io r de l edi f ic io t e rm ina l del Fun i -
cular 

e) Cable de conductores con aislamiento plástico, pantal la 
de a luminio y fo r ro exter ior facotem; 

d) Terminac ión del cable recibo de las líneas en caja ter-
mina l protegida. 

Materiales. 40 metros tubería eléctr ica Etern i t de 2" diá-
metro in ter io r en secciones longitudinales de dos metros, 
empleando cierre hermét ico a presión. 2 codos terminales 
de Etern i t de 2" d iámetro in ter ior , 80 metros cable plástico 
de las siguientes especificaciones: número de pares 11 (once) 
pares - 11 x 2 x 0,5 mm. Ais lamiento plástico cableamiento 
en capas concéntricas; cinta, todo el conjunto va envuelto 
en una cinta de pol iet i leno. Pantal la - una banda de a lumi-
nio superpuesta, For ro Facotem, 1 caja te rm ina l protegida 
de 11 pares, 200 br idas de suspensión, 10 bridas de soporte 
y f i jac ión, 800 torn i l los niquelados para bridas y soportes. 

Mano fie obra: a) Excavación canal par acolocación tu-
bería E tern i t ; 

b) Colocación tubería; 
c) Relleno del canal, y apisonamiento del terreno; 
d) Colocación del cable; 
e) Colocación cajas terminales; , 
f ) Empalmes y conexiones de l cable; 
g') Tendido y f i jac ión del cable in te r io r 
Segundai parte. Instalación cable telefónico entre caja ter -

m ina l telefónica situada edi f ic io Nueva Granada ( te rmina l 
Monserrate) y caseta Estación Radio de Mingobierno. Dis-
tancia, 78 metros. 

Clase de construcción: a) Subterránea conductos eléctr i -
cos Lvernit, para la parte externa; 

b) F i jac ión con bridas de soporte, pal'a el cable en la par-
te que va en el in te r io r del edi f ic io ( te rm ina l del cable te-
leí'ónico en e l edi f ic io estación Nueva Granada Monserrate) ; 

c) Cable de conductores con aislamiento plástico, panta-
l la de a lumin io y fo r ro exter ior Facotem: 

d) Terminac ión del cable, recibo de líneas en caja te rmi -
na l protegida. 

Materiales: 44 metros tubería eléctr ica Etern i t , de 2" diá-
metro in ter io r en secciones longi tudinales de dos metros, em-
pleando cierre hermético a presión, 2 codos terminales Eter-
n i t de 2'' d iámetro in ter io r , 76 metros cable plástico de las 
siguientes especificaciones: número de pares - \1 (once) pa-
res - 11 x 2 x 0,5 mm. aislamiento, plástico, cableamiento en 
capas concéntricas, cinta, todo el conjunto va envuelto en 
una cinta de pol iet i leno. Pantal la, una banda de a lumin io 
superpuesta. For ro Facotem. 1 caja te rm ina l protegida de 
11 pares, 120 bridas de suspensión, 60 br idas de soporte y 
f i jac ión, 180 torn i l los niouelados para bridas y soportes. 

Mano de obra. Comprende: a) Excavación canal para co-
locación tubería E te rn i t ; 

b) Colocación tubería; 
c) Relleno canal y apisonamiento del terreno; 
d) Colocación de l cable; 
e) Colocación cajas terminales 
f) Empalmes y conexiones de] cable; 

� g) Tendido y f i jac ión del cable exter ior . 
Cláusula segunda. Es entendido que son de cuenta del 

Contrat ista la dirección técnica, los costos de materiales, 
mano de obra, t ransporte del mater ia l y de los empleados, 
las garantías a que haya lugar y las prestaciones sociales 
a que tenga derecho e l personal que l leve a cabo la ejecu-
ción de los trabajos. 

Cláusula tercera. E i valor del contrato, o sea la suma de 
doce m i l novecientos cincuenta pesos ($ 12.950 00) moneda 
corr iente, le será entregado al Contrat ista en la siguiente 
forma: el 50% o sean seis m i l cuatrocientos setenta y cinco 
pesos ($ 6 475 00), una vez legalizado el presente contrato 
y const i tuida la f ianza correspondiente, y el ot ro 50%, o 
sean seis m i l cuatrocientos setenta y cinco pesos ($ 6.475.00) 
moneda corr iente, una vez recibidos los trabajos contrata-
dos a satisfacción del Contratante, previo el concepto favo-
rable del In terventor que se designe para ta l f i n . Los pagos 
se harán con cargo a los fondos que reposan en poder del 
Agente Fiscal para la instalación de la red de Radiocomu-
nicaciones de los Ter r i to r ios Nacionales. 

Cláusula cuarta. E l té rmino de la obra será de t re in ta (30) 
días hábiles a par t i r de la fecha en que se legalice el pre-
sente contrato. 

Cláusula qu in ta . E l Contrat ista deberá const i tu i r ante 
una compañía de seguros debidamente autorizada las si-
guientes garantías: 

a) Una fianza por va lor del anticipo, es decir, por la suma 
de $ 9.475.00), y 

b) Otra de cumpl imiento equivalente al 8% del va lor del 
contrato, es decir, por la suma de $ 1.036.00. Ambas pól i -
zas deberán estar vigentes hasta la te rminac ión y recibo 
de la obra requieren la aprobación de la Sección de Fianzas 
y F in iqu i tos de la Contraloría General de la Repúbl ica. 

Cláusula sexta. E l Contratante podrá declarar caducado el 
presente contrato en caso de incumpl imiento por parte de l 
Contrat ista de alguna de las obligaciones que contrae por 
este convenio y en los casos contemplados en el ar t ícu-
lo 254 del Código Contencioso Admin is t ra t ivo . 

Cláusula séptima. Para e l recibo de la obra, la persona 
que se designe como In terventor , deberá extender una cons-
tancia en que se cer t i f ique que los trabajos se han real iza-
do a satisfacción y de conformidad a lo estipulado en la 
la cláusula p r imera del contrato. 

Cláusula octava. Deberán adjuntarse los documentos a 
saber, paz y salvo de la Admin is t rac ión de Hacienda Nacio-
nal. 

En consecuencia se f i rma el presente contrato en Bogotá, 
D. E. a los cuatro días del mes de diciembre de m i l nove-
cientos sesenta y cinco. 

Min is ter io de Gobierno. Ter r i to r ios Nacionales. A l va ro 
Castro Bernal , Aud i t o r Fiscal. E l Contrat ista, Ramón Gon-
zález Nieto. 

Repúbl ica de Colombia. Min is ter io de Gobierno Despa-
cho del M in is t ro . 

Min is ter io de Gobierno. Bogotá, enero 7 cíe 1966.. A p r o -
bado. E l M in is t ro de Gobierno, Pedí'» Gómez Valderrama. 

A lmacén de Publicaciones. — Recibo 84983. Derechos, 
$ 115 00. Enero 21 de 1966. G lor ia E. Cifuentes S. 

« i N í s m i o F O M f r t y * , 

Cnntratns 

N U M E R O 194 

Ley I a de 1959. Va lor indeterminado. Contrat ista: Indus-
t r ia Metalmecánica Ingersol l Apolo S. A. 

Entre los suscritos, a saber: An íba l López T ru j i l l o , ma-
yor de edad, vecino de Bogotá, ident i f icado con la cé-
dula de ciudadanía número 1156230 de Bogotá, quien obra 
en su cal idad de M in i s t ro de Fomento, y a nombre y re-
presentación del Gobierno Nacional, ,y en lo sucesivo se l la-
mará el Min is ter io , según autor ización conferida por el ar-
t ículo 60 de la Ley 1» de 1959, por una parte; y por la otra, 
John Ur ibe Botero, mayor de edad, vecino de Medel l ín, 
portador de la cédula de ciudadanía número 44892 de Bo-
gotá, quien actúa en nombre y representación de la em-
presa denominada Indust r ia Metalmecánica Ingersol l Apo-
lo S. A., constituida por medio de la escritura públ ica nú-
mero 555 de la Notar ía 7a del Ci rcu i to de Medel l ín, debi-
damente registrada, y quien ha sido facul tado para obl igar 
a dicha empresa según consta en c l Acta número 11 de 
la sesión de la Junta Di rect iva de febrero 4 de 1966, y pa-
ra los efectos de este documento se l lamará el Contrat ista, 
se ha celebrado el contrato consignado en las cláusulas si-
guientes: 

Pr imera. E l objeto de este contrato es la importación, l i -
bre de gravámenes, de: láminas de acero calidad S.A.E. 1085, 
laminado en cruz, Posición arancelaria 73.15-R-I. Estas ma-
terias pr imas serán introducidas al país l ibres de derechos 
arancelarios, y el Contrat ista se obliga, bajo la supervigi-
lancia del Min is ter io de Fomento, a emplearlas y u t i l i za r -
las exclusivamente .y en su total idad, en la producción de 
discos para implementos agrícolas, que serán destinados ín -
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